
 
 

 

POLÍTICA DE RETENCIÓN DE HISTORIAS CLÍNICAS Y 
RESULTADOS 

Santa Cruz Corporation S.A.C. es una empresa dedicada a brindar servicios médicos 
ocupacionales, manifiesta su compromiso de garantizar la adecuada gestión, 
conservación, custodia y disposición final de las historias clínicas, resultados médicos y 
demás registros relacionados con la salud ocupacional, asegurando la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información médica. 

Por ello, nos comprometemos a: 

• Conservar las historias clínicas ocupacionales, resultados médicos y registros 
relacionados durante los plazos establecidos por la normativa legal vigente y los 
requisitos contractuales aplicables. 

• Garantizar la confidencialidad y protección de los datos personales y sensibles 
contenidos en la documentación médica ocupacional, restringiendo el acceso 
únicamente al personal autorizado. 

• Implementar medidas de seguridad físicas, digitales y administrativas para prevenir la 
pérdida, alteración, divulgación o acceso no autorizado a la información. 

• Mantener mecanismos de control, trazabilidad, respaldo y recuperación de la 
información física y electrónica bajo custodia de la Clínica Ocupacional. 

• Ejecutar procesos seguros de archivo, bloqueo, eliminación o destrucción de la 
documentación médica una vez cumplido el plazo de conservación legal o finalizada la 
relación contractual, asegurando la imposibilidad de recuperación indebida de la 
información. 

• Cumplir y hacer cumplir la normativa aplicable en materia de salud ocupacional, 
historias clínicas, protección de datos personales y seguridad de la información. 

• Promover la sensibilización y responsabilidad del personal respecto al manejo 
adecuado de la información médica ocupacional y la confidencialidad de los registros 
bajo custodia de la organización. 

La presente política será difundida a todo el personal y partes interesadas pertinentes, 
reafirmando nuestro compromiso con la ética, la confidencialidad y la protección de la 
información médica ocupacional, será revisada periódicamente. 
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José Ignacio Ubaldo 

Gerente General 
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